Estudios específicos de países sobre tópicos prioritarios para Puntos Focales del FMAM
Estimado Sr. Gold,

En atención a su amable correo, cumplo en comentarle nuestra experiencia en el manejo de conflictos generados bajo el proceso de aprobación de propuestas de proyectos pro el Punto Focal Operacional.

Al respecto, y tomado como tópicos de guía sus muy útiles preguntas, mes es grato comentarle que:

La República Argentina está situada en el extremo sur del continente americano. Tiene una superficie de 3.7 millones de km2, incluidos 964.000 km2 del territorio antártico e Islas del Atlántico Sur. Por esto, es el segundo país mas grande de Latinoamérica y el octavo del mundo. Su territorio está integrado por 23 provincias y la Capital Federal, establecida en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por disposición de su Constitución Nacional adoptó la forma de gobierno representativa, republicana y federal. En consecuencia cada provincia ha dictado una constitución propia.

Dicho esto, cabe destacar que los problemas que afectan la diversidad de ambientes y recursos naturales son múltiples y complejos. Entre ellos se destacan la expansión de actividades agropecuarias y urbanas sobre ambientes naturales, la falta de control sobre la deforestación que sufren los bosques y selvas, el esquema de generación y consumo de energía que no tiene suficientemente en cuneta su derroche ni sus impactos ambientales, la sobre explotación pesquera en el Atlántico Sur, e incluso la falta de control sobre actividades turísticas; deben ser analizadas en no solo en sus impactos particulares sino también en cuanto al límite máximo de impactos que acumula su conjunto.

Como se aprecia, conservar la biodiversidad y los servicios ambientales que ofrecen las 18 ecoregiones ecológicas argentinas plantea enormes desafios. 

La República cuenta con mecanismos institucionales que canalizan la temática ambiental en distintos ámbitos. Por caso encontramos que Secretarías como la de Energía, Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, o la de Recursos Hídricos y el Ministerio de Relacines Exteriores Comercio Internacional y Culto son Organismos que cuentan con áreas que y formulan y entienden en agenda ambiental nacional, agregándole integridad a la formulación de políticas públicas. No obstante, es la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación el “vehículo” establecido por el Estado para la elaboración y ejecución de políticas ambientales nacionales. 

Asimismo, tal como fue expuesto precedentemente el federalismo debe ser entendido como un sistema en el que coexisten y protagonizan conjuntamente el gobierno central y las provincias; y en tal sentido emerge la figura institucional del Consejo Federal de Medio Ambiente –COFEMA-, como el espacio natural de encuentro FEDERAL para abordar los problemas y las soluciones del medio ambiente de la República Argentina. 

En toda federación, el Estado central y los estados provinciales son miembros coordinados en un mismo plano de participación, de decisión plena y no subordinados entre sí; este es el eje de la nueva institucionalidad ambiental en nuestro país. 

Al ser las provincias las dueñas originarias de los recursos naturales, el federalismo de consenso es la presencia misma del sistema federal de organización política. 

Se hace manifiesto que se revierte la tendencia del centralismo y se gira hacia la búsqueda de equilibrios que ninguna gestión política aislada puede lograr. 

Como se aprecia, los actores intervinientes en la resolución de problemas ambientales son variados y cada uno requiere ser consultado cuando eventualmente el tema sea de su injerencia. En este sentido, los problemas argentinos pueden ser resueltos mediante estrategias que integran una mejor planificación y control ambiental por parte del Estado.

El Punto Focal Operacional, en su rol de “catalizador de demanda y oferta”, desarrolla actividades que tienden a moderar las distintas exigencias que generalmente se palntean al momento de diseñar una propuesta de proyecto. 

En cuanto a los desafios y dificultades que ha tenido que enfrentar el PFO argentino, caben destacar la falta de recursos (materiales y humanos), asi como la falta de tiempo para ocuparse específicamente en este tema. Dada la importancia que el Fondo representa para los países en desarrollo (fuente mas importante de recursos económicos para problemas ambientales), ha sido una constante el desafio de cumplir tanto con las exigencias del fondo como con las que la problemática ambiental nos impone. 

Otro inconveniente ha sido una mala campaña mediatica contra proyectos en los que el FMAM/GEF participa. Al respecto, y dado que la Dirección del Punto Focal Operacional tiene por norma adjuntar cada nota y cada Memo en archivos documentales, es que se ha constituido en el archivo mas grande de la Administración Pública sobre gestión de proyectos GEF.

En tal sentido ha sido un gran logro haber contado con semejante herramienta para la resolución de este tipo de conflictos. El método de apelar a la “memoria institucional” de la gestión del proyecto, ha resuelto los conflictos producidos por el incesante cambio de autoridades, (principal problema detectado en la ejecución de proyectos: “fragilidad institucional”).

A los efectos de mejorar el sistema de resolución de conflictos, sería deseable que en ocasión de los cursos de capcitación que el GEF se ha comprometido a desarrollar, se incorpore como tema la importancia de los archivos documentales en la resolución de conflictos. Lo propongo bajo el marco de un Taller de capacitación dado que considero que es la mejor forma de llegar a concientizar a los responsables del tema GEF en cada país, y asimismo propongo un mesa de debate (dentro del taller) para narrar experiencias y lecciones aprendidas.

Sin otro particular, encuentro propicia la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más distinguida.

